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LÍNEA DE CRÉDITO BANCÓLDEX – COLCIENCIAS 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

  
 

Hasta un 80% del valor total de proyectos 

empresariales de innovación y desarrollo tecnológico, 
financia la Línea de crédito Bancóldex-Colciencias, sin 
superar el valor equivalente a 10.000 Salarios Mínimos 
Legales Mensuales, o su equivalente en dólares de 
Estados Unidos. Se financiarán proyectos hasta agotar 
la disponibilidad de recursos para el Incentivo a la 
Innovación Tecnológica.  
 
“En común acuerdo con Colciencias, el Banco 
decidió unificar las líneas de crédito que ofrece a 
empresas dedicadas al comercio exterior y a 
empresas cuyo destino es el mercado nacional, en 
una sola modalidad que permitirá de igual manera, 
financiar en moneda legal o extranjera las inversiones 
necesarias para el desarrollo de proyectos de 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico”, 
afirma Gustavo Ardila Latiff, presidente de la entidad 
bancaria. 
 
Los proyectos aprobados técnicamente por 
Colciencias y financieramente por el Intermediario 
Financiero, que se beneficien de esta línea de crédito, 
pueden obtener de Colciencias  el Incentivo a la 
Innovación Tecnológica.  
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El Incentivo consistente en el prepago de las primeras cuotas de capital por un valor 
equivalente al porcentaje del crédito redescontado, entre el 25, 30, 40 y hasta el 50 por 
ciento, de acuerdo con  las posibilidades de colocar los productos que resulten de dicho 
desarrollo tecnológico en los mercados internacionales, o la presencia de innovación y de 
esfuerzo tecnológico de los proyectos orientados al mercado local, entre otros. 
 
Así mismo, para  facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en esta línea de crédito, las 
micro, pequeñas y medianas empresas, Mipymes, podrán hacer uso de alguna de las 
garantías ofrecidas bajo el convenio “Fondo Nacional de Garantías – Bancóldex”, del 50% 
para empresas vinculadas y no vinculadas al sector de comercio exterior; del  70% para 
empresas vinculadas al sector de comercio exterior; y una Garantía con cobertura hasta 
del 80% del valor del crédito, que ofrece por convenio especial el Fondo Nacional de 
Garantías – FNG y Colciencias, previo estudio y aprobación de la solicitud por parte del 
FNG. 

 
Son beneficiarios de la línea de Crédito “Bancóldex – Colciencias”, las personas jurídicas y 
naturales, consideradas como micros, pequeñas, medianas y grandes empresas, 
radicadas en el país y que califiquen como usuarios de Bancóldex, con proyectos de 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico que obtengan de Colciencias, como 
ya se mencionó,  el Incentivo a la Innovación Tecnológica. 
 
Se consideran como proyectos financiables, aquellos de  investigación, innovación y 
desarrollo tecnológico,  orientados a mejorar la competitividad, productividad y la 
rentabilidad de la empresa mediante investigación, desarrollo y adaptación de productos 
y procesos para satisfacer necesidades y oportunidades de mercado. 
 
Así mismo, son financiables los proyectos de gestión y modernización empresarial y de 
fortalecimiento de la capacidad tecnológica de la empresa, que  busquen reforzar la 
capacidad organizacional de la empresa  para generar y utilizar innovaciones 
tecnológicas mediante implantación de nuevas tecnologías gerenciales o estrategias de 
mejoramiento continuo, reingeniería de procesos; así como del trabajo, aseguramiento y 
certificación de calidad o el establecimiento de núcleos de innovación, desarrollo o 
investigación. 
 
Los proyectos de desarrollo de productos, procesos y servicios con base en tecnologías 
ETI, son igualmente objeto de financiación de la línea de Crédito “Bancóldex – 
Colciencias”, siempre que se orienten  a desarrollar productos, procesos y/o servicios 
integrando tecnologías de electrónica, telecomunicaciones e informática (ETI). 
 
Para financiar los proyectos de capacitación en nuevas tecnologías, estos deben 
responder a estrategias empresariales de mejoramiento de su nivel competitivo, mediante 
la formación, capacitación y actualización de recursos humanos en el dominio de nuevas 
tecnologías y en gestión tecnológica; útiles para la realización de actividades de 
investigación, desarrollo y transferencia de tecnología. 
 
Los proyectos de uso racional y eficiente de energía, orientados a desarrollar y adaptar 
tecnologías que permitan utilizar en forma más eficiente las fuentes de energía 
convencionales y no convencionales, también son objeto de financiación. 
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